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AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el pasado 21 de junio del año en curso, se dispuso 

requerir al juzgado de primera instancia para que adjuntara la totalidad de los 

audios y el juzgado dio cumplimiento reconstruyendo el testimonio faltante del 

señor CARLOS CAICEDO MAESTRE, no hay lugar a admitir el recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia y correr traslado, dado que 

ya mediante providencia del 26 de octubre de 2020, así se dispuso. 

 

En consecuencia, reingrese al proceso al Despacho para emitir la decisión de 

segunda instancia por escrito y dentro del turno inicialmente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 

Magistrado Ponente 
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